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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14822/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por un ciudadano de seudónimo XXXXXXX quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo al acuse de la solicitud el veintidós de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00300/OASTLALNE/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

“se entregue información, formatos y requisitos del tramite y permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domesticos y copia de la cedula de informacion y en donde esta publicada, datos del area responsable de atender este tipo de solicitudes y se proporcione su fundamento, e información de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022”. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el doce de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, adjuntando para ello los archivos que a continuación se describen:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 0300/OASTLALNE/IP/2022
ATENTAMENTE
C. Cuauhtémoc Cortés Álvarez

Cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO anexo a su respuesta los siguientes archivos digitales denominados:

CONTESTACION COMER SAIMEX 300.pdf: Oficio constante de una foja del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, en el que el Subdirector de Comercialización informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que de conformidad con las funciones de la Subdirección de Comercializaciones, toda vez que fue modificado el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, publicado en gaceta número 33 (Edición Vespertina), Volumen 1el viernes 19 de julio de 2022, esto no es procedente ya que el permiso de descarga residual es función que otorga Sustentabilidad y Medio Ambiente, la copia de la cedula y publicación, se encuentra en trámite, el fundamento se encuentra en el artículo 51, fracción VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México. 

CONTESTACION CONSTRU SAIMEX 300.pdf: Oficio constante de una foja del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, en el que el Director de Construcción y Operación Hidráulica, informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que no realiza trámites relacionados a permisos de descargas de aguas residuales para uso no doméstico, por lo que esta información deberá ser solicitada a la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del H. Ayuntamiento ya que esta área es la responsable de ejecutar dichos procedimientos. 

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14822/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:
“Ante la total falta de transparencia por parte del Sujeto Obligado por parte de la Subdireccion de comercializacion al NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA en su documento OPDM/SC/1860/2022, pues lo que se solicito fue: …se entregue información, formatos y requisitos del tramite y permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domesticos y copia de la cedula de informacion y en donde esta publicada, datos del area responsable de atender este tipo de solicitudes y se proporcione su fundamento, e información de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022…, al no entregarme nada ni información, ni los formatos y ni requisitos, ni su fundamento del trámite ni del área responsable de atdender este tipo de solicitudes ni la informacion de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022, lo cual viola mi derecho constitucional y mi derecho humano de acceso a la información publica y a recibir dicha informacion publica bajo el principio de maxima publicidad y transparencia, sin violar la ley de transparencia. SOLICITANDO SE ME ENTREGUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SOLICITADOS pues el articulo 6 de la constitución señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es publica.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
No se pronuncia.

V. Del turno del Recurso Revisión.
El dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX materia del presente asunto, se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por lo que EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado correspondiente tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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c) De la ampliación 
El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
Los Recursos Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día doce de septiembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del trece de septiembre al cuatro de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco de septiembre; uno, y dos de octubre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y dieciséis de septiembre por corresponder a suspensión de labores, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:

“se entregue información, formatos y requisitos del tramite y permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domesticos y copia de la cedula de informacion y en donde esta publicada, datos del area responsable de atender este tipo de solicitudes y se proporcione su fundamento, e información de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022.” (sic)
 
EL SUJETO OBLIGADO en atención a lo solicitado por el particular, anexó a su respuesta los siguientes archivos digitales proporcionados por los Servidores Públicos Habilitados a quien fue turnada la solicitud que dio origen a este Recurso de Revisión. 


CONTESTACION COMER SAIMEX 300.pdf: Oficio constante de una foja del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, en el que el Subdirector de Comercialización informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que de conformidad con las funciones de la Subdirección de Comercializaciones, toda vez que fue modificado el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, publicado en gaceta número 33 (Edición Vespertina), Volumen 1 el viernes 19 de julio de 2022, esto no es procedente ya que el permiso de descarga residual es función que otorga Sustentabilidad y Medio Ambiente, la copia de la cedula y publicación, se encuentra en trámite, el fundamento se encuentra en el artículo 51, fracción VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México. 

CONTESTACION CONSTRU SAIMEX 300.pdf: Oficio constante de una foja del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, en el que el Director de Construcción y Operación Hidráulica, informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que no realiza trámites relacionados a permisos de descargas de aguas residuales para uso no doméstico, por lo que esta información deberá ser solicitada a la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del H. Ayuntamiento ya que esta área es la responsable de ejecutar dichos procedimientos. 

Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Ante la total falta de transparencia por parte del Sujeto Obligado por parte de la Subdireccion de comercializacion al NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA en su documento OPDM/SC/1860/2022, pues lo que se solicito fue: …se entregue información, formatos y requisitos del tramite y permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domesticos y copia de la cedula de informacion y en donde esta publicada, datos del area responsable de atender este tipo de solicitudes y se proporcione su fundamento, e información de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022…, al no entregarme nada ni información, ni los formatos y ni requisitos, ni su fundamento del trámite ni del área responsable de atdender este tipo de solicitudes ni la informacion de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022, lo cual viola mi derecho constitucional y mi derecho humano de acceso a la información publica y a recibir dicha informacion publica bajo el principio de maxima publicidad y transparencia, sin violar la ley de transparencia. SOLICITANDO SE ME ENTREGUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SOLICITADOS pues el articulo 6 de la constitución señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es publica” (sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
No se pronunció al respecto. 

Por otra parte, se reitera que el particular, fue omiso en remitir manifestaciones a manera de pruebas o alegatos; por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, por medio del cual desagrega la información contenida en repuesta primigenia, ratificando la misma.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace al pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado en respuesta; este Órgano Garante procedió al análisis de la misma, encontrando como resultado en la fuente obligacional, normatividad publicada y actualizada en su Portal IPOMEX referente a la Fracción I, normatividad, Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, encontrando como resultado en la fuente de consulta, lo siguiente: 
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Derivado de ello, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, mismo que fue aprobado en Gaceta Municipal, el viernes veintinueve de julio de dos mil veintidós, normatividad que es de orden público, de interés social y de observancia obligatoria, teniendo por objeto regular y normar la organización, administración, operación, atribuciones, jurisdicción y funcionamiento del Organismo. 

En ese orden de ideas, de acuerdo al artículo 18 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, establece que, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en diversos ramos de la Administración del Organismo, el Director General se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

I. Secretaría Particular;
II. Secretaría Técnica;
III. Coordinación Operativa;
IV. Contraloría Interna;
V. Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización;
VI. Dirección Jurídica;
VII. Dirección de Construcción y Operación Hidráulica; y
VIII. Delegación de Zona Oriente.

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y COMERCIALIZACIÓN
Artículo 39.- Conducir estratégicamente las acciones administrativas, financieras y económicas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México; induciendo la óptima comercialización de los servicios y eficaz administración de los recursos, procurando en todo momento el equilibrio financiero. Y tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I. Planificar, organizar y controlar las actividades económicas del organismo; 
II. Proveer a las unidades administrativas, de los bienes y servicios que requieran para el desarrollo de sus funciones; 
III. Planear y supervisar las funciones y actividades de las áreas administrativas, para el logro eficaz del Objetivo General de esta dependencia. 
IV. Coordinar las actividades de las áreas que integran esta Dirección, para verificar que estas se lleven a cabo de manera adecuada, a fin de lograr el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo del Organismo. 
V. Asegurar la conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles; 
VI. Elaborar y mantener actualizado el inventario general y los expedientes de los bienes muebles e inmuebles;
VII. Tramitar los procedimientos para las adquisiciones de bienes y servicios; 
VIII. Administrar los ingresos del organismo e invertir los recursos excedentes; 
IX. Administrar, vigilar y controlar los almacenes y talleres; 
X. Administrar, vigilar y controlar los recursos humanos; 
XI. Establecer, controlar y evaluar el programa de protección civil del Organismo; 
XII. Integrar, administrar, vigilar y controlar los presupuestos de ingresos y egresos de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
XIII. Programación y pago de las obligaciones del Organismo; 
XIV. Abrir, administrar y en su caso cancelar cuentas bancarias; 
XV. Invertir los excedentes de efectivo, en valores que proporcionen seguridad; 
XVI. Custodiar los documentos mercantiles y títulos de crédito; 
XVII. Administrar cooperaciones y aportaciones que amplíen el patrimonio del Organismo;
XVIII. Integrar y elaborar la contabilidad financiera y presupuestal. Gestionar la publicación anual en la Gaceta de Gobierno y en la Gaceta Municipal, del balance de los estados financieros; 
XIX.  Diseñar y proponer sistemas para la contratación de créditos y para la vigilancia de su utilización; 
XX. Determinar los importes para los dictámenes de factibilidad de servicios en coordinación con la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica.
XXI. Ejercer los actos de autoridad fiscal que le corresponden al Organismo, por sí o mediante delegación expresa, así como signar todos los actos del procedimiento administrativo de ejecución, citaciones, notificaciones, así como las identificaciones de los lecturistas, técnicos, inspectores y notificadores ejecutores. 
XXII. Expedir las facturas para el suministro de agua potable y agua tratada en carro cisterna; 
XXIII. Someter a consideración del Director General, la propuesta para fijar en términos de las disposiciones legales, las tarifas y políticas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios; 
XXIV. De acuerdo con las disposiciones fiscales, proponer al Consejo Directivo, las políticas para subsidios, bonificaciones, condonaciones, descuentos, ajustes a contribuciones y sus accesorios y en su caso, aplicarlas; 
XXV. Presentar al director general, para su aprobación, las solicitudes de permisos para el suministro de agua potable y agua tratada en carro cisterna y supervisar que la operación se sujete a las leyes y condiciones aplicables; y 
XXVI. Atender en el ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende el Director General.

Artículo 40.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, se auxiliará de la Subdirección de Administración, Subdirección de Finanzas y Subdirección de Comercialización y las diferentes áreas que conforman las mismas y tendrán las siguientes atribuciones y facultades:

Artículo 51.- Dirigir las acciones de las áreas adscritas a la Subdirección de Comercialización, con el ánimo de edificar la facturación y cobro de los derechos por la prestación de los servicios a cargo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México; así como, determinar presuntivamente las contribuciones omitidas y hacer exigibles los créditos fiscales derivados del incumplimiento de pago de los derechos o de sanciones derivas de infracciones, y tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I. Someter a consideración del Director General y del Director de Administración, Finanzas y Comercialización, la propuesta para fijar en términos de las disposiciones legales, las tarifas y políticas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios; 
II. Determinar la existencia de créditos fiscales, dar la base de su liquidación, cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley del Agua, además, recaudar y fiscalizar las contribuciones; 
III. De acuerdo con las disposiciones fiscales, proponer al Consejo Directivo, las políticas para subsidios, bonificaciones, condonaciones, descuentos, ajustes a contribuciones y sus accesorios y en su caso, aplicarlas;
IV. Presentar al Director de Administración, Finanzas y Comercialización, para su aprobación, las solicitudes de permisos para el suministro de agua potable y agua tratada en carro cisterna y supervisar que la operación se sujete a las leyes y condiciones aplicables; 
V. Ordenar y ejecutar visitas de verificación e inspección en el domicilio, instalaciones, documentos, equipos y bienes de los contribuyentes, con la finalidad de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las disposiciones de la Ley del Agua y su Reglamento; 
VI. Expedir o renovar los permisos de descargas de aguas residuales domésticas, de servicios e industriales a la red municipal, previa verificación y calificación de la manifestación que el solicitante presente, con una vigencia de año calendario (enero-diciembre). 
VII. Imponer multas a los propietarios, poseedores, usuarios o terceros con ellos relacionados, por infracciones administrativas y fiscales en términos de los ordenamientos legales aplicables; 
VIII. Formular las proyecciones de ingresos y turnarlas a la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización; 
IX. Proponer a la Dirección General y a la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, la cancelación de cuentas incobrables y la prescripción de créditos fiscales, para la debida aprobación del Consejo; 
X. Actualizar el padrón de usuarios de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal efecto; 
XI. Ejercer las atribuciones de autoridad fiscal que le delegue el Director de Administración, Finanzas y Comercialización, así como las expresamente señaladas en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Previo acuerdo y aprobación de la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización, aplicar las políticas de recaudación y atención a los usuarios; 
XIII. Integrar, actualizar y resguardar los registros informáticos, estadísticos y cartográficos de la toma y los usuarios; 
XIV. Coordinar el levantamiento y procesamiento de censos, encuestas y muestreos sobre lotes baldíos, tomas, usuarios y otros; 
XV. Proponer la celebración de convenios de intercambio de información y datos sobre población y territorio del Municipio en materia hidráulica, con entidades públicas y privadas; 
XVI. Expedir a los usuarios, en su caso, certificaciones de pago por concepto de derechos y aportaciones; 
XVII. Atender en tiempo y forma, las solicitudes que formulen los usuarios que sean de su competencia; 
XVIII. Coordinar y supervisar las acciones correspondientes de las unidades administrativas, en la Zona Poniente y Oriente del Municipio, conforme a estas atribuciones; 
XIX. Dirigir, supervisar y vigilar que se lleven a cabo las lecturas a los aparatos medidores de agua potable y agua tratada instalados en el Municipio en la Zona Poniente y Oriente, de manera oportuna y veraz; 
XX. Coordinar con la Subdirección de Operación Hidráulica, la instalación y conexiones para el suministro de los servicios de agua potable, agua tratada y drenaje, en la Zona Poniente y Oriente; 
XXI. Coordinar con la Subdirección de Operación Hidráulica, la restricción del suministro de agua potable, agua tratada, drenaje, a usuarios en rezago de créditos fiscales, previa resolución del procedimiento administrativo que corresponda, en la Zona Poniente y Oriente; y 
XXII. Las que le confieran otras disposiciones legales y las que le encomiende el Director General.

Por su parte el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México confirma la existencia de la atribución y facultad encomendada a la Subdirección de Comercialización de “… Expedir o renovar los permisos de descargas de aguas residuales domésticas, de servicios e industriales a la red municipal, previa verificación y calificación de la manifestación que el solicitante presente, con una vigencia de año calendario (enero-diciembre).”

En ese orden de ideas el Reglamento para la Descarga de Aguas Residuales a la Red de Drenaje y Alcantarillado Municipal, del Municipio de Tlalnepantla, México, contempla lo siguiente: 


Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
… 
PERMISO DE DESCARGA: Documento otorgado por el Organismo Operador, mediante el cual se autoriza al permisario a efectuar la descarga de Agua residual al Sistema de drenaje y alcantarillado del Municipio, cumpliendo con los parámetros establecidos en el presente reglamento o las condiciones particulares de descarga. 
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Ahora bien, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que existe fuente obligacional, en este orden de ideas, en el supuesto de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información solicitada, acepta que la genera y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quien claramente adjunta a sus respuestas e informes justificados la información requerida por EL RECURRENTE. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo que respecta al pronunciamiento emitido por EL SUJETO OBLIGADO a través del Subdirector de Comercialización respecto de la Cedula de Tramite y su publicación, el habilitado informó que se encuentra en trámite, es importante manifestar que dicho documento tiene su base legal en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios al ser una Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y organismos descentralizados, del cual se desprende lo siguiente: 

Artículo 3.- La política de Mejora Regulatoria, además de los principios previstos en la Ley General, deberá procurar los aspectos siguientes: 
I. Contener disposiciones normativas que justifiquen la necesidad de su creación y el impacto administrativo, social y presupuestal que generaría su emisión; 
II. Facilitar a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
III. Simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos; 
IV. Promover que los trámites generen mayores beneficios que costos de cumplimiento; 
V. Promover, en lo procedente, la homologación de la regulación del Estado con la de los diferentes municipios del mismo; y 
VI. Fomentar la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación.

Artículo 5.- Las autoridades regidas por la presente Ley promoverán las acciones que sean necesarias para: 
I. Simplificar trámites y servicios administrativos, reducir la discrecionalidad de los actos de autoridad y proveer a la solución de la problemática que pudiere inhibir la consecución de los objetivos de la Ley; 
II. Celebrar convenios de colaboración y coordinación entre los diferentes ámbitos de gobierno, para favorecer los procesos de mejora regulatoria y hacerlos más eficientes; 
III. Propiciar una constante mejora regulatoria en todos los procesos previstos por esta Ley, para favorecer la competitividad económica y fomentar la creación de empleos en la entidad; y 
IV. Todas aquéllas que resulten necesarias y adecuadas al cumplimiento del objeto de la presente ley y las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos de la materia.
  
En consecuencia, de lo anterior, lo que el RECURRENTE solicita forma parte de las atribuciones que tiene ante lo establecido en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, sin embargo, el Sujeto Obligado refirió que se encuentra en trámite por lo que no la tiene al momento de la solicitud. En ese sentido, se configura lo establecido en el artículo 12 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al establecer que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, en atención a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado refiere lo siguiente: 

	SOLICITUD
	RESPUESTA E INFOEM JUSTIFICADO
	ESTATUS

	Se entregue información, formatos y requisitos del trámite y permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domésticos
	De acuerdo al Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, públicado en gaceta numero 33 (Edición Vespertina), volumen 1, en fecha 19 de julio de 2022, no es procedente ya que el permiso de descarga de agua residual es función que otorga Sustentabilidad y Medio Ambiente.
	
NO COLMA
De acuerdo a la normatividad interna, el SUJETO OBLIGADO es  responsable de emitir los permisos de descarga residual.

	Copia de la cedula de información y en donde esta publicada. 

	Se encuentra en trámite.
	COLMA
Al realizar pronunciamiento de que se encuentra en tramite

	Datos del área responsable de atender este tipo de solicitudes y se proporcione su fundamento, 
	El área responsable es la Subdirección de Comercialización, el fundamento se encuentra en el artículo 51 fracción VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla
	COLMA

	Información de cuantas peticiones se han atendido por mes en el año 2022.
	No existe pronunciamiento por el SUJETO OBLIGADO.
	NO COLMA



En consecuencia respecto al pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan, por lo tanto, este Órgano Garante no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, sirve de sustento a lo antes expuesto el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
· 

Así, derivado del análisis realizado a la solicitud de acceso a la información, contra lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado omitió proporcionar la información solicitada, por lo que, la contestación resulta incongruente; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer a colación, el Criterio con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el Principio referido, pues al no entregar la información  requerida, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; lo cual guarda relevancia, pues del análisis de la solicitud de información, tal como se refirió en párrafos anteriores, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener información que genera, administra, archiva y posee EL SUJETO OBLIGADO.
Es menester precisar que, el Recurrente requiere conocer el número de peticiones para obtener permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domésticos atendidas por el periodo comprendido del primero enero al veintidós de agosto de dos mil veintidós, en atención a ello este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la información requerida por el particular; toda vez que, el Sujeto Obligado en su respuesta no atiende lo peticionado por el ciudadano. 

No obstante, no pasa desapercibido que  se debe considerar que el SUJETO OBLIGADO aprobó el Reglamento para la descarga de Aguas Residuales a la Red de Drenaje y Alcantarillado Municipal del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, disposición legal que tiene por objeto regular el uso de la Red de Drenaje y Alcantarillado Municipal para el control y el registro de las descargas de Aguas Residuales distintas a las de uso doméstico, publicado en la gaceta número 33 (Edición Vespertina) en fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, señalando en su transitorio segundo que dicho reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación, por lo que solo se ordenara el número de peticiones atendidas para obtener permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domésticos  por el periodo comprendido del primero al veintidós de agosto del dos mil vendidos, por ser esta la fecha en que ingreso la solicitud.

En atención a lo anterior, para el caso de que no existan registros o no se hayan generado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De este modo, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar la documental que obre en sus archivos.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes.

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información 00300/OASTLALNE/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

1. Expresión documental en donde consten los requisitos para obtener permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domésticos. 
2. Número de peticiones para obtener permiso de descargas de aguas residuales para usuarios no domésticos atendidas por el periodo comprendido del primero de enero al veintidós de agosto del dos mil veintidós.

Para el caso de que no existan registros o no se hayan generado respecto del numeral 2), deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/MRC
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